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INTRODUCCIÓN 

 

Con el informe de cumplimiento del Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2023, el área 

coordinadora de archivos del Instituto de Educación Digital del Estado de Puebla, se da por 

finalizado en lo previsto en el artículo 26 de la Ley General de Archivos, que a la letra dice 

lo siguiente: 

 

ñLos sujetos obligados deber§n elaborar un informe anual detallando el cumplimiento del 

programa anual y publicarlo en su portal electrónico, a más a tardar el último día del mes 

de enero del siguiente a¶o de la ejecuci·n del dicho programaò. 

 

Por lo anterior,  en el presente documento se mencionan los avances previstos del 

Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2023, y expresados por la Ley General de 

Archivos. 

 

Durante el año 2023 se realizaron actividades administrativas para coordinar el trabajo de 

las Direcciones que integran este Instituto en materia archivística, para ello, se han 

convocado a capacitaciones y reuniones de trabajo para contar con un mejor control 

archivístico, lo cual se ve reflejado en la organización y conservación documental de los 

archivos en trámite, concentración e incluso histórico  del Instituto. 

 

Es importante resaltar que el mayor reto que se ha  identificó en el Instituto de Educación 

Digital del Estado de Puebla, es la asignación de un espacio físico adecuado, recursos 

materiales y humanos para establecer una correcta organización y un buen funcionamiento 

en el Sistema Institucional de Archivos. También llevar a cabo una concientización a las y 

los trabajadores del Instituto de Educación Digital del Estado de Puebla sobre la importancia 

de la correcta en la gestión documental y administración de archivos; así como la tarea de 

resguardar y conservar los documentos que constituyen la memoria de la entidad pública. 
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OBJETIVOS 

 

En el Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2023, se  establecieron una serie 

de  objetivos orientados al fortalecimiento de la organización, conservación y del control 

archivístico del Instituto, los cuales fueron: 

 

General 

 

Continuar con el fortalecimiento y optimización de los procesos de gestión documental y 

funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos del Instituto de Educación Digital del 

Estado de Puebla, para garantizar la organización y conservación documental de los 

archivos de trámite, concentración e histórico, que garanticen la transparencia y el acceso 

a la información pública. 

 

Específicos 

 

¶ Coadyuvar en la capacitación del Sistema Institucional de Archivos para la 

profesionalización en materia de archivos, a través de cursos virtuales, presenciales 

y asesorías por parte del Archivo General del Estado de Puebla. 

¶ Actualización y elaboración de los instrumentos de control y consulta archivística. 

¶ Optimizar las prácticas archivísticas del Instituto de Educación Digital del Estado de 

Puebla, mediante la organización, disponibilidad, localización expedita, integridad y 

conservación de sus documentos, a través de procedimientos homogéneos y 

estandarizados en materia de gestión documental y administración de archivos. 

¶ Fortalecer la estructura orgánica, infraestructura, recursos humanos y financieros 

en solicitar un espacio físico destinado al Archivo de Concentración e histórico. 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO 

 

Partiendo del establecimiento de los objetivos del Programa Anual de Desarrollo 

Archivístico (PADA) 2023, se diseñaron una serie de actividades y acciones, cuyo estatus 

de cumplimiento se expone a continuación:  

 

No. Líneas de acción Actividades 
Estatus de 

cumplimiento 
Argumentación 

1 Capacitar y 

asesorar en 

materia de 

gestión 

documental al 

personal 

responsable de 

archivos, para 

llevar a cabo la 

identificación de 

los documentos 

y establecer una 

correcta 

integración de 

expedientes, y 

conformar 

nuestras series 

documentales. 

Promoción  e 

implementación 

de capacitación y 

asesorías 

archivísticas en 

formato 

presencial o 

virtual. 

 

Cumplido 

100 % 

 

Por parte del archivo general del 

Estado de Puebla, se llevaron a 

cabo las capacitaciones y 

asesorías en los temas de: 

Administración de documentos y 

archivos electrónicos, 

transferencias y organización de 

archivos de trámite, concentración 

e histórico. Oficio 

No.:SG/SJ/DGAJ/DAGE/170/2023.  

Oficio No. IEDEP/DG/DA/060/2023 

Gestión documental y 

administración de archivos para 

integrantes del SIA. Oficio 

No.:SG/SJ/DGAJ/DAGE/236/2023. 

Oficio No. IEDEP/DG/DA/080/2023. 

Identificar  las series 

documentales y revisión del 

Cuadro General de Clasificación 

Archivística a los integrantes del 

SIA. Oficio 

 No.:SG/SJ/DGAJ/DAGE/356/2023. 
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Oficio No.IEDEP/DG/DA/108/2023. 

El tema  ciclo vital del documento 

para los integrantes del SIA. 

Oficio:SG/SJ/DGAJ/DAGE/465/2023. 

Oficio No. IEDEP/DG/DA/145/2023. 

Capacitación inicial en la gestión 

documental y administración de 

archivos al responsable del 

archivo de concentración e 

histórico. 

Oficio No. IEDEP/DG/DA/240/2023. 

Capacitación en la elaboración del 

Cuadro General de Clasificación 

Archivística a los integrantes del 

GIA. 

Oficio No.IEDEP/DG/DA/272/2023. 

Oficio 

No.:SG/SJ/DGAJ/DAGE/850/2023. 

Gestión documental y 

administración de archivos y 

funciones del responsable del 

área coordinadora de archivos. 

Oficio No. IEDEP/DG/DA/006/2023. 

Oficio:SG/SJ/DGAJ/DAGE/960/2023. 

La información antes mencionada  

está en el   Anexo 1. 

2 Actualizar a los 

integrantes del 

Sistema 

Institucional del 

Archivos. 

Realizar las 

acciones 

necesarias para 

que los titulares 

de las Áreas 

Cumplido  

100 % 

Se solicita a las áreas de esta 

Institución la designación o 

ratificación de los responsables de 

archivo en trámite en cada una de 

sus áreas.  
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Operativas 

designen y/o 

ratifiquen a los 

responsables de 

archivos en 

trámite  en las 

áreas a su cargo. 

CIRCULAR:IEDEP/DG/DA/010/2023.  

Entrega relación de los 

integrantes del SIA y del GIA 

OFICIO: IEDEP/DG/DA/239/2023 

Actualización de los integrantes 

del SIA y del ACA del IEDEP, al 

archivo general del Estado de 

Puebla. 

Oficio No. IEDEP/DG/DA/039/2023. 

La información antes mencionada  

está en el    Anexo 2. 

3 Aplicar el 

Diagnóstico 

Archivístico a las 

Áreas 

Administrativas 

y Académicas 

que integran al 

Instituto de 

Educación 

Digital del 

Estado de 

Puebla. 

Elaborar un 

Diagnóstico de 

Archivo en cada 

Área 

Administrativa y 

Académica del 

Instituto; así como 

la evidencia 

fotográfica 

 

Cumplido  

100 % 

Se solicitó cuestionario de 

diagnóstico y evidencias 

Fotográficas a las diferentes áreas 

de los responsables de archivo de 

trámite a través de la Circular: 

IEDEP/DG/DA/008/2023.  

Se remitió al archivo general del 

estado de Puebla con: Oficio: 

IEDEP/DG/DA/089/2023. 

La información antes mencionada  

está en el   Anexo 3. 

 

4 Elaborar el 

Informe Anual 

de 

Cumplimiento 

del Programa 

Anual de 

Desarrollo 

Realizar el 

Informe Anual de 

Cumplimiento del 

Programa Anual 

de Desarrollo 

Archivístico 2023. 

Cumplido  

 100% 

  

Revisión del informe de 

cumplimiento PADA 2023 al 

Titular de la Oficina del Abogado 

General del IEDEP. 

 Memorándum  

No. IEDEP/DG/DA/014/2024. 
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Archivístico 

2023 

Entrega de Informe a la Dirección 

del archivo del Estado de Puebla. 

Oficio No. IEDEP/DG/DA/014/2024. 

La información antes mencionada  

está en el   Anexo 4. 

 

 

5 Elaborar el 

Programa Anual 

de Desarrollo 

Archivístico. 

(PADA) 2024. 

Realizar el 

Programa Anual 

de Desarrollo 

Archivístico 2024 

y presentarlo al 

Archivo General 

del Estado de 

Puebla mediante 

oficio 

 

Cumplido  

100 % 

 

Revisión del informe de 

cumplimiento PADA 2023 al 

Titular de la Oficina del Abogado 

General del IEDEP. 

 Memorándum  

No. IEDEP/DG/DA/015/2024. 

La información antes mencionada  

está en el   Anexo 5. 

 

6 Conformar el 

Grupo 

Interdisciplinario 

y capacitarlo en 

la Valoración 

Documental. 

Elaborar Reglas 

de Operación y 

someterlas para 

su aprobación. 

Cumplido  

100 % 

 

Se llevó a cabo la segunda 

reunión ordinaria del grupo 

interdisciplinario donde se 

presentan los integrantes del 

Grupo Interdisciplinario, se  

revisan  y  se aprueban las Reglas 

de Operación. Memorándum No. 

IEDEP/DG/DA/275/2023. 

CIRCULAR:IEDEP/DG/DA/012/2023. 

La información antes mencionada  

está en el   Anexo 6. 

7 Revisar y 

actualizar los 

Llevar a cabo una 

revisión 

Cumplido  

100 % 

Se solicitó la actualización de los 

instrumentos de control como, el 
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instrumentos de 

control y 

consulta  

archivísticos, 

principalmente 

el Cuadro 

General de 

Clasificación 

Archivística 

(CGCA) y el 

Catalogo de 

Disposición 

Documental 

(CADIDO). 

normativa, 

administrativa, 

contable y legal 

para la 

actualización de 

los Instrumentos 

de control y 

consulta 

archivísticos, y 

una vez 

autorizados se 

realizará su 

publicación en las 

plataformas 

correspondientes 

 

 Cuadro General de Clasificación 

Archivística y el Catálogo de 

Disposición Documental a través 

de la Circular: 

IEDEP/DG/DA/012/2023 y la 

Circular: IEDEP/DG/DA/001/2023. 

También se realizaron minutas de 

trabajo con los responsables de 

archivo en trámite. 

Se solicitó la revisión del proyecto 

denominado actualización del 

cuadro general de clasificación 

archivística Memorándum No. 

IEDEP/DG/DA/278/2023. 

La información antes mencionada  

está en el Anexo 7. 

 

8 Solicitud 

refrendo ante la 

Plataforma del  

Registro 

Nacional de 

Archivos.  

Realizar el 

refrendo en la 

plataforma del 

Registro Nacional 

de Archivos. 

Cumplido  

100 % 

 

Se realizó el refrendo para el 

periodo 2023-2024. Se anexa 

Constancia de inscripción al 

Registró Nacional de Archivos. 

(RNA).  

La información antes mencionada  

está en el Anexo 8.  

9 Gestionar la 

designación de 

un espacio 

físico, recursos 

materiales y 

humanos para 

Formalizar un 

espacio físico, 

recursos 

materiales y 

humano para un 

 Cumplido  

100 % 

  

Se realizó oficio de solicitud de 

espacio físico, recursos 

materiales y humano para archivo, 

dirigido al Titular del Sujeto 

Obligado del IEDEP. Memorándum    

No. IEDEP/DG/017/2024. 
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establecer una 

correcta 

organización y 

funcionamiento 

del Sistema 

Institucional de 

Archivos. 

correcto manejo 

de los Archivos. 

La información antes mencionada  

está en el Anexo 9. 

 
 

 

 

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2023, está diseñado para dar seguimiento a 

las obligaciones establecidas en materia de archivo que tienen los sujetos obligados. 

Artículo 10, 23, 24 25 y 26 de la ley General de Archivos.  

 

Se establecieron métodos  procedimientos y procesos que permiten el adecuado 

tratamiento de la información generada y recibida en el ejercicio de sus funciones y 

atribuciones del Instituto de Educación Digital del Estado de Puebla. En el logro de los 

objetivos del programa es indispensable contar con los recursos humanos y materiales 

necesarios para la consecución de las actividades archivísticas. 
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ÁNALISIS FODA 

 

Durante el ejercicio 2023, el Área Coordinadora de Archivos del Instituto de Educación 

Digital del Estado de Puebla, Identificó las siguientes áreas de oportunidad para continuar 

con el trabajo de homologar los procedimientos del archivo. 

 

 

Fortalezas Debilidades 

 
 

 

Se cuenta con instrumentos 
archivísticos actualizados para 
realizar el trabajo de gestión de 
archivos dentro del IEDEP.  

 

 Poca cultura archivística en 
diferentes áreas del Instituto 
de Educación Digital del 
Estado de Puebla 

 

 
 

Se tiene identificados elementos 
para transferencia secundaria 

 

Poco conocimiento de los 
instrumentos archivísticas del 
IEDEP 

Oportunidades Amenazas 

 
 

 

El enlace del Archivo General del 
Estado de Puebla tiene 
disponibilidad para realizar las 
capacitaciones en materia de 
Archivo  

Cambio y rotación  de 
personal  involucrado en el 
archivo de trámite.  

 
 

Poca disponibilidad de 
espacio físico para tener un 
archivo de concentración e 
histórico del Instituto 

 

 

Es necesario destacar que los y las trabajadoras de este Instituto, deben reconocer como 

parte importante  el proceso de identificación y tratamiento de la documentación institucional 

siendo una obligación y responsabilidad de todos y todas como servidores públicos, como 

lo estipula la Ley General de Archivos, Capitulo II de las Obligaciones.  
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Artículo 10. Cada sujeto obligado es responsable de organizar y conservar sus archivos; 

de la operación de su sistema institucional; del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley; 

las correspondientes de las entidades federativas y las determinaciones que emita el 

Consejo Nacional o el Consejo Local, según corresponda; y deberán garantizar que no 

se sustraigan, dañen o eliminen documentos de archivo y la información a su cargo. 

 

El servidor público que concluya su empleo, cargo o comisión, deberá garantizar la 

entrega de los archivos  a  quien  lo  sustituya,  debiendo  estar  organizados  y  descritos  

de  conformidad  con  los instrumentos de control y consulta archivísticos que identifiquen 

la función que les dio origen en los términos de esta Ley. 

 

Artículo 11. Los sujetos obligados deberán: 

  

I. Administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos 

de archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o 

posean, de acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones o 

funciones, los estándares y principios en materia archivística, los términos 

de esta Ley y demás disposiciones jurídicas que les sean aplicables; 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán mantener los documentos contenidos en sus 

archivos en el orden original en que fueron producidos, conforme a los procesos de 

gestión documental que incluyen la producción, organización, acceso, consulta, 

valoración documental, disposición documental y conservación, en los términos que 

establezcan el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 13. La responsabilidad de preservar íntegramente los documentos de archivo, 

tanto físicamente como en su contenido, así como de la organización, conservación y el 

buen funcionamiento del sistema institucional, recaerá en la máxima autoridad de cada 

sujeto obligado. 
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ANEXO 1. 

 

 

CAPACITAR Y ASESORAR EN MATERIA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL AL PERSONAL 

RESPONSABLE DE ARCHIVOS, PARA LLEVAR A 

CABO LA IDENTIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

Y ESTABLECER UNA CORRECTA INTEGRACIÓN DE 

EXPEDIENTES, Y CONFORMAR NUESTRAS SERIES 

DOCUMENTALES 
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